
= A C T A  N° 233  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRÍAS (I), resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ====
RESOLUCIÓN Nº  5.821/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03805.  JEFATURA DE
POLICÍA DE FLORIDA.  REMITE OFICIO 4021/22  COMUNICANDO SITUACIÓN
DEL SR. MICHAEL ABELARDO MACIEL DUARTE. VISTO: El comunicado realizado
por  la  Jefatura  de Policía  de FLORIDA, respecto  al  retiro  de la  Licencia  de Conducir
perteneciente al Sr. Michael Abelardo MACIEL DUARTE. ATENTO: A lo establecido en
los artículos 45 y 46 de la ley 18.191 y Art. 1 de la Ley 19.360. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  el  retiro  de  la  Licencia  de  Conducir  y  la
prohibición de conducir vehículos al  Sr.  Michael Abelardo MACIEL DUARTE, por el
plazo de un año  contados a  partir  del 3  de diciembre  próximo pasado,  conforme a  lo
establecido por los art.  45 y  46 de la Ley  Nº. 18191. 2) CURSESE oficio al Congreso
Nacional  de  Intendentes,  comunicando  lo  dispuesto,  pasando  a  tales  efectos  a
Prosecretaría. 3) PASE para su notificación a la División Administración Documental. 4)
SIGA luego al Departamento de Administración – Departamento de Tránsito y Transporte,
para  su  conocimiento  y  demás  que  corresponda.  5)  CUMPLIDO  de  conformidad,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.822/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01591. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  CONTRATACIÓN  POR  MECANISMO  DE
HORA DOCENTE DEL  LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA FACUNDO LUIS



MACHADO CANCELA.  VISTO:  El  planteo  realizado  por  la  Dirección  de  Deportes
solicitando se contrate al Lic Facundo MACHADO en modalidad “hora docente”,  para
impartir clases de multideporte en la localidad de 25 DE AGOSTO, desde el 16 de enero al
31 de marzo de 2023. ATENTO: A lo establecido por el art. 6to. del Decreto JDF 23/07,
modificación presupuestal 2008 – 2009 y al informe de la Dirección de Deportes y de la
Dirección  General  de  Cultura  en  actuaciones  N.º  1  y  N.º  2  respectivamente.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR en modalidad de  “hora
docente” al Lic. en Educación Física Facundo Luis MACHADO CANCELA, para impartir
clases de multideporte en la localidad de 25 DE AGOSTO con una carga horaria de 60
horas docentes mensuales, en la modalidad establecida por el art. 6ª del Decreto JDF 23/07
a  partir  del  16  de  enero  y  hasta  el  31  de  marzo  del  corriente.  2)  PASE  para  su
conocimiento,  notificación  y  cumplimiento  de  lo  dispuesto  a  las  Direcciones  de
Administración y  Hacienda y  a intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas.  3)  CON conocimiento  del  Departamento  de  Cultura,  Dirección  de  Deportes,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.823/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03943.  DIRECCIÓN
NACIONAL DE POLICÍA CAMINERA. REMITE OFICIO Nº 0859/22 DE POLICÍA
NACIONAL  CAMINERA  Y  LICENCIA  DE  CONDUCIR  DE  ANDRÉS  TIRELLI
LUENGO. VISTO: El comunicado realizado por la Jefatura de Policía de Florida, respecto
al  retiro  de  la  Licencia  de  Conducir  perteneciente  al  Sr.  Andrés  TIRELLI  LUENGO.
ATENTO: A lo establecido  en los artículos 45 y 46 de la ley 18.191 y Art. 1 de la Ley
19.360.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER el retiro de la



Licencia  de  Conducir  y  la  prohibición  de  conducir  vehículos  al  Sr.  Andrés  TIRELLI
LUENGO, por el término de seis meses contados a partir del 04 de diciembre próximo
pasado, conforme a lo establecido por los art. 45 y 46 de la Ley Nº. 18191. 2) CURSESE
oficio al Congreso Nacional de Intendentes, comunicando lo dispuesto, pasando a tales
efectos  a  Prosecretaría.  3)  PASE  para  su  notificación  a  la  División  Administración
Documental.  4)  SIGA  luego  al  Departamento  de  Administración  –  Departamento  de
Tránsito y Transporte, para su conocimiento y demás que corresponda. 5) CUMPLIDO de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.824/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03947.  ANA  CLARA
MOREIRA.  CRIOLLAS  5  DE  FEBRERO  VICTORIA  VILA.  RESOLUCIÓN:  1)
AUTORIZAR la realización de las criollas promovidas para el próximo 5 de febrero por la
Sra.  Laura MOREIRA, a  realizarse  en predio de la SOCIEDAD TRADICIONALISTA
CERRO COLORADO, estableciéndose que la organización deberá prever las medidas de
seguridad y  control que para el caso correspondan, deslindándose a la Comuna de toda
responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio
de la actividad o en ocasión de la misma. 2) ESTABLECESE que la organización deberá
hacer efectivo el pago de los gravámenes indicados por el Departamento de Hacienda en
actuación  Nº.  4.  3)  PASE a  la  Unidad  de  Descentralización  para  su  conocimiento  y
notificación  de  la  interesada.  4)  CON  conocimiento  del  Departamento  de  Hacienda,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.825/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00063.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La



observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  la  factura  Nº  229228  a  la  firma  LABORATORIO.  CELSIUS  S.A.
(medicamentos);  factura  Nº  119092  a  la  firma  LABORATORIO.  HAYMANN  S.A.
(medicamento),  factura  Nº  35571  a  la  firma  SARANDÍ  COMUNICACIONES  S.A.
(publicidad).  RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  la  fecha  de
autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo cual no se
cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a
la necesidad de contar con servicio externos a fin de dar cumplimiento con los programas
que se promueven a través de las distintas áreas, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO: A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del  Tribunal  de  Cuentas,  archívese.  ==================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.826/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03659.  DIRECCIÓN
NOTARIAL. CONVENIO CON MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL  PARA  PROGRAMA  DE  AUTOCONSTRUCCIÓN  ASISTIDA.
ATENTO:  Al  proyecto  de  convenio  remitido  por  el  Ministerio  de  Vivienda  y
Ordenamiento  Territorial,  cuyo  objeto  es  el  programa  de  autoconstrucción  asistida,  y
conforme  a  lo  expresado  por  la  Dirección  General  del  Departamento  de  Obras  y  la
Asesoría  Notarial.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER sea



suscrito  el  proyecto de  convenio entre  esta  Intendencia  y  el  Ministerio  de  Vivienda  y
Ordenamiento  Territorial,  de  acuerdo  al  texto  agregado  en  anexo  de  actuación  Nº  5,
tendiente  a  implementar  un  Programa  de  Autoconstrucción  Asistida,  que  posibilite  el
acceso  de  hogares  del  departamento  de  FLORIDA  a  una  vivienda  mediante  el
otorgamiento de préstamos para la solución habitacional, asistencia técnica y honorarios
profesionales en predios que serán de propiedad de los Gobiernos Departamentales hasta la
enajenación en favor de los hogares participantes. 2) PASE a la Asesoría Notarial a fin de
realizar  las  coordinaciones  de  estilo,  a  fin  de  dar  cumplimiento  con  lo  dispuesto  en
coordinación con el Departamento de Obras. 3) CUMPLIDO que fueres y con registro del
Departamento de  Agrimensura  y  Departamento de  Arquitectura,  archívese  en la  citada
Asesoría.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.827/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02997.  UNIDAD
EJECUTIVA. SOLICITUD ASOCIACIÓN DOWN FLORIDA. VISTO: La Resolución Nº
5.123/22, de fecha 14 de octubre de 2022, por la cual se celebra contrato de arrendamiento
de  finca  en  la  ciudad  de  FLORIDA.  RESULTANDO:  I)  Que  la  oficina  de  Control
Presupuestal,  informa  que  el  gasto  debe  afectarse  al  objeto  251000,  del  programa
13000000, el cual no cuenta con disponibilidad presupuestal. II) Que el contrato se realizó
sin  la  intervención  de  la  suscrita,  por  lo  cual  está  viciado  de  principio  de  ejecución.
CONSIDERANDO: Las políticas de apoyo que se promueven a través del Departamento
de  Desarrollo  Social  –  Área  de  Inclusión,  ameritan  disponer  la  reiteración  del  gasto.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal
B), del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA



RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal  de  Cuentas.  3)  CUMPLIDO,  continúe  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la
Resolución Nº 5.123/22. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.828/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-000066. MARY RENNE
GORDANO LISSIO FICHA Nº 2592. RENUNCIA A SU CARGO BAJO EL RÉGIMEN
DE CUENTAS PERSONALES. RESOLUCIÓN: 1) ACEPTASE la renuncia en calidad de
funcionaria a la Sra. Mary Renee GORDANO LISSIO Ficha Nº 2592, a partir del 31 de
marzo del año en curso, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios bajo el régimen de
Cuentas Personales. 2) PASE a División Administración Documental a fin de notificar a la
funcionaria de lo resuelto. 3) SIGA al Departamento de Hacienda, a los efectos de abonar a
la misma los haberes que a la fecha de aceptación de su cese tenga pendiente de cobro, el
premio previsto por el Art. 49 del Estatuto del Funcionario, como asimismo, darle de baja.
4)  CONTINÚE luego  al  Departamento  de  Administración  (Cuentas  Personales),  a  los
efectos  de cubrir  todas  las  tramitaciones  jubilatorias  de  la  citada  funcionaria.  5)  CON
anotaciones del Departamento de Recursos Humanos, archívese. ==================
RESOLUCIÓN Nº 5.829/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03660. DIRECCIÓN DE
DEPORTES  Y  ACTIVIDAD  FÍSICA.  CONTRATACIÓN  POR  MECANISMO  DE
HORA  DOCENTE  DE  SOFÍA  BERTINI  HERNÁNDEZ.  RESOLUCIÓN:  1)
MODIFICAR la resolución Nº 5804/2023, respecto  a  la  fecha  en que se  dictó  el  acto
administrativo, ya que debió decir enero 5 de 2023. 2) REINGRESE a la Unidad de la Cra.



Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, y continúese con la citada resolución. 
RESOLUCIÓN  Nº  5.830/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00075.  DESARROLLO
SOCIAL. COMISIÓN DE BECAS Y APOYO ECONÓMICO 2023. RESOLUCIÓN: 1)
CURSESE oficio a la Junta Departamental de Florida, solicitando se informe por parte de
las distintas Bancadas los representantes - titular y suplente - que integrarán la Comisión
Departamental  de  Becas,  pasando  a  tales  efectos  a  Prosecretaría.  2)  PASE  Junta
Departamental de FLORIDA, quien con el correspondiente informe remitirá el presente
expediente a este Despacho. ============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.831/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00070.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de las facturas Nº 30881, 30969, 31055 a la firma ATINO S.A. (repuestos).
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización de los
gastos fue posterior  a la prestación de los servicios,  por  lo cual no se cumplió con el
procedimiento de compra.  CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad
por razones de urgencia de contar con servicios externos para el normal funcionamiento de
maquinaria al servicio de obras de bien público, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO: A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada



del Tribunal de Cuentas, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.832/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00064.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de las facturas Nº 1, 2, 3 a la firma Fernando GARCÍA (arrendamiento local.).
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  el contrato no se encuentra
intervenido  por  la  Cra.  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  espacios
físicos destinados a los programas sociales que se promueven a través del Departamento de
Desarrollo Social, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==
RESOLUCIÓN Nº 5.833/23.- EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00042. LIGA DE FUTBOL
DE FLORIDA.  SOLICITA  LOCOMOCIÓN PARA EL  18  DE  ENERO  Y  EL  1  DE
FEBRERO 2023. VISTO: La nota presentada en representación de la LIGA DE FÚTBOL
de FLORIDA, solicitando colaboración de la Intendencia en el marco de la Copa Nacional
de Selecciones de ORGANIZACIÓN DE FUTBOL DEL INTERIOR, Edición 2023, para
el  traslado  de  la  Selección  Absoluta  de  FLORIDA,  a  la  ciudad  de  CASUPÁ  y
CANELONES  los  días  18  de  enero  y  1  de  febrero  respectivamente.  ATENTO:  A lo



informado por Abastecimientos en su actuación Nº 4. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DISPONER una colaboración con la LIGA DE FÚTBOL de FLORIDA,
consistente en la contratación de la empresa CIUDAD DE FLORIDA (C.O.A.A. LTDA.),
para los traslados de la Selección Absoluta de FLORIDA, referido en el visto y de acuerdo
a la cotización anexa en actuación Nº 4. 2) PASE a Secretaría Privada para la confección
de la Solicitud de Compra correspondiente. 3) SIGA a Administración Documental para
notificación de las autoridades de la LIGA DE FÚTBOL de FLORIDA. 4) CONTINÚE a
sus  efectos  a  los  Departamentos  de  Abastecimientos  y  Hacienda,  y  cumplido,  de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.834/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01930. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  CONTRATACIÓN  DE  CAMIÓN  BAROMÉTRICO PARA
ZONA SUR. VISTO: Que mediante el procedimiento licitatorio, se adjudicó a la Empresa
RUIZ GASAÑOL María de los Ángeles, el servicio de camión barométrica para la zona
sur  de  este  departamento.  RESULTANDO:  Que  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la
resolución de adjudicación Nº. 5262/2022, esta Intendencia puede prorrogar el contrato por
un plazo de tres meses en idénticas condiciones. CONSIDERANDO: Que por tanto resulta
oportuno disponer la citada extensión. ATENTO: A lo expresado. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) PRORROGAR por un plazo de tres meses a partir del 31 de
diciembre próximo pasado, el contrato que se mantuvo con la empresa RUIZ GASAÑOL
María  de  los  Ángeles,  en  las  condiciones  y  precios  establecidos  en  el  procedimiento
competitivo de precios, con el fin de brindar servicio de camión barométrica para la zona
sur  de  este  departamento.  2)  PASE a  sus  efectos  a  la  Asesoría  Notarial.  3)  SIGA al



Departamento de Hacienda, Unidad de Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la
República y  Departamento de Abastecimientos. 4) CON conocimiento de la Unidad de
Descentralización,  archívese.  ===========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.835/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-00180.  DESARROLLO
SUSTENTABLE. CONVENIO CON MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA Y LA INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE FLORIDA, PARA OBRAS
DE  ALMACENAMIENTO  Y  ALUMBRAMIENTO  DE  AGUAS  (NO
PERFORACIONES).  ABARCA  ZONAS  DECLARADAS  DE  EMERGENCIA
AGROPECUARIA  DENTRO  DEL  DEPARTAMENTO  DE  FLORIDA.  VISTO:  Que
oportunamente  se  suscribió  convenio  específico  y  posterior  ampliación,  entre  esta
Intendencia y el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, el que tuvo como objetivo
contribuir a la realización y mantenimiento de obras de almacenamiento y alumbramiento
de  aguas  para  la  producción  agropecuaria,  resoluciones  Nos.  483/2021  y  3169/2022,
respectivamente. RESULTANDO: 1) Que se cumplió con la ejecución del contenido del
acuerdo en forma sistemática, habiéndose realizado a través del Departamento de Hacienda
las  rendiciones  de  cuenta  que  para  el  caso  correspondieron.  2)  Que  de  acuerdo  a  la
comunicación remitida por la Secretaría de Estado, las rendiciones fueron validadas y dado
que el convenio fue finalizado debe esta Intendencia realizar la devolución del saldo sin
ejecutar. ATENTO: A lo expresado y de acuerdo a lo indicado por el Departamento de
Hacienda – Recursos Externos, en actuación Nº. 40.  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1) FACULTAR  al  Departamento  de  Hacienda  –  Recursos  Externos  y
Tesorería, a realizar las gestiones de estilo, con el fin de devolver al MINISTERIO DE



GANADERÍA,  AGRICULTURA Y DE PESCA,  el  saldo sin  ejecutar  equivalente  a  $
181.841.-,  en  virtud  del  contenido  del  visto  y  resultando,  devengado  que  deberá  ser
depositado en cuenta del BROU, realizándose comunicación de la transacción. 2) PASE a
sus efectos al Departamento de Hacienda. 3) CUMPLIDO archívese. ===============
RESOLUCIÓN Nº  5.836/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00083.  KARSTEC S.A.
REMITE INVITACIÓN CON EL FIN DE PARTICIPAR EL PRÓXIMO 17 DE ENERO
DE  LA  JORNADA  DE  TRABAJO  SOBRE  MODERNIZACIÓN  Y
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A REALIZARSE
EN CÓRDOBA ARGENTINA. VISTO: La invitación remitida por KARSTEC S.A., a fin
de participar de la jornada de trabajo respecto a la modernización y fortalecimiento de la
administración  tributaria,  a  realizarse  en  la  ciudad  de  CÓRDOBA –  ARGENTINA el
próximo  17  de  enero.  RESULTANDO:  1)  Que  la  invitación  se  enmarca  dentro  del
encuentro que se mantuvo en el seno del CONGRESO DE INTENDENTES. 2) Que es de
interés  para  esta  Administración  potenciar  los  recursos  con  que  se  cuentan  a  nivel
hacendario, con el fin de acompasar la posibilidad de las nuevas tecnologías, y brindar así
un mejor  servicio al  contribuyente  y  a  la propia  gestión.  ATENTO: A lo expresado  y
debiendo en consecuencia designar funcionarios y asesores que actuarán en representación
de esta Intendencia.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR la
participación en régimen de comisión de servicio de los funcionarios Sr. Martín VARELA,
Sr. Gilberto BARCELÓ y el Asesor Sr. Diego LOIS, en la jornada de modernización y
fortalecimiento de la administración tributaria, a realizarse en la ciudad de CÓRDOBA –
ARGENTINA el próximo 17 de enero. 2) ESTABLECESE que su participación abarcará



desde  el  día  16  al  día  18  de  enero  de  2023,  asignándose  una  partida  al  Sr.  Gilberto
BARCELÓ equivalente a U$S 600.- destinada a gastos operativos de la delegación, así
como  los  viáticos  internacionales  que  para  el  caso  correspondan  únicamente  al  Sr.
BARCELÓ,  debiendo  oportunamente  rendir  cuentas  de  gastos  contra  las  facturas  que
devengan.  3)  PASE  al  Departamento  de  Hacienda  para  su  registro  y  notificación.  4)
CUMPLIDA que fuere la rendición de cuentas, archívese de conformidad. ==========
RESOLUCIÓN  Nº  5.837/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03811.  DESARROLLO
SOCIAL.  VOLADURAS  DE  TECHO  POR  VIENTOS  SARANDÍ  GRANDE.
RESOLUCIÓN: 1) MODIFICAR el numeral 1 de la resolución Nº. 5685/2022, respecto a
que  los  materiales  de  construcción  destinados  a  la  Sra.  Alba  SÁNCHEZ  y  Atilio
LUZARDO,  fueron  entregados  a  través  del  Sistema  Nacional  de  Emergencia.  2)
ARCHÍVESE.  =====================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.838/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03595. DIRECCIÓN DE
VIALIDAD. SOLICITA REGULARIZACIÓN FUNCIONAL PARA EL FUNCIONARIO
ÁLVARO RODRÍGUEZ FICHA Nº 2390. VISTO: Estos antecedentes relacionados con la
situación  funcional  del  funcionario  Sr. Álvaro  RODRÍGUEZ  Ficha  Nº  2390,  quién
desempeña funciones a la orden del Departamento de Vialidad. RESULTANDO: 1) Que
conforme a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo. 2) Que en consecuencia,
corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las tareas y simultáneamente,
disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por
los  artículos  22 y  23 del  Estatuto  del  Funcionario.  EL  INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) ENCOMENDAR al funcionario Sr. Álvaro RODRÍGUEZ Ficha Nº 2390



tareas interinas inherentes al Grado 3  del Escalafón Oficios, estableciéndose que a partir
del día posterior al de su notificación, percibirá la diferencia de sueldo correspondiente
entre su cargo, y el Grado 3 del citado Escalafón, estableciéndose que la provisión efectiva
del  cargo  se  realizará  por  concurso  en  plazo  de  dieciocho  meses,  manteniendo  la
compensación otorgada oportunamente. 2) PASE para la notificación del funcionario al
Departamento  de  Vialidad.  3)  CON  anotaciones  de  los  Departamentos  de  Recursos
Humanos y Hacienda, archívese. =========================================
RESOLUCIÓN Nº  5.839/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00065.  JEFATURA DE
POLICÍA DE FLORIDA. REMITE OFICIO Nº 005/23 Y LICENCIA DE CONDUCIR
CATEGORÍA  A  DE  FLORENCIA  EIZMENDI  REYES.  VISTO:  El  comunicado
realizado  por  la  Jefatura  de Policía  de FLORIDA, respecto al  retiro  de la Licencia  de
Conducir  perteneciente  a  la  Sra.  Florencia  EIZMENDI  REYES.  ATENTO:  A  lo
establecido  en  los  artículos  45  y  46 de  la  ley  18.191  y  Art.  1  de la  Ley  19.360.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER el retiro de la Licencia  de
Conducir y la prohibición de conducir vehículos a la Sra. Florencia EIZMENDI REYES,
por  el  término  de  seis  meses  contados  a  partir  del 25  de diciembre  próximo  pasado,
conforme a lo establecido por los art. 45 y 46 de la Ley Nº. 18191. 2) CURSESE oficio al
Congreso Nacional de Intendentes, comunicando lo dispuesto, pasando a tales efectos a
Prosecretaría. 3) PASE para su notificación a la División Administración Documental. 4)
SIGA luego al Departamento de Administración – Departamento de Tránsito y Transporte,
para  su  conocimiento  y  demás  que  corresponda.  5)  CUMPLIDO  de  conformidad,
archívese.  =========================================================



RESOLUCIÓN Nº  5.840/23.-  EXPEDIENTE Nº  2023-86-001-00085.  JEFATURA DE
POLICÍA DE FLORIDA. REMITE OFICIO Nº 112/23 Y LICENCIA DE CONDUCIR
CATEGORÍA “A” A NOMBRE DE EDUARDO JAVIER SUÁREZ HIMBERA. VISTO:
El comunicado realizado por la Jefatura de Policía de FLORIDA, respecto al retiro de la
Licencia  de  Conducir  perteneciente  al  Sr.  Eduardo  Javier  SUÁREZ  HIMBERA.
ATENTO: A lo establecido  en los artículos 45 y 46 de la ley 18.191 y Art. 1 de la Ley
19.360.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER el retiro de la
Licencia  de  Conducir  y  la  prohibición  de  conducir  vehículos  al  Sr.  Eduardo  Javier
SUÁREZ HIMBERA, por el plazo de seis meses, contados a partir del 7 de enero próximo
pasado, conforme a lo establecido por los art. 45 y 46 de la Ley N° 18.191. 2) CURSESE
Oficio al Congreso Nacional de Intendentes, comunicando lo dispuesto, pasando a tales
efectos  a  Prosecretaría.  3)  PASE  para  su  notificación  a  la  División  Administración
Documental.  4)  SIGA  luego  al  Departamento  de  Administración  –  Departamento  de
Tránsito y Transporte, para su conocimiento y demás que corresponda. 5) CUMPLIDO de
conformidad,  archívese.  ==============================================
RESOLUCIÓN Nº  5.841/23.-  EXPEDIENTE Nº  2023-86-001-00069.  JEFATURA DE
ZONA OPERACIONAL “V” CUERPO DE POLICÍA DE TRÁNSITO. REMITE OFICIO
Nº  311/22  DE  POLICÍA  DE  MONTEVIDEO  Y  LICENCIA  CATEGORÍA  G2  DE
DUNIER  ESCOBEDO  SÁNCHEZ.  VISTO:  El  comunicado  realizado  por  el  Cuerpo
Inspectivo de Tránsito de la Policía de Montevideo, respecto al retiro de la Licencia de
Conducir  perteneciente  al  Sr.  Dunier  ESCOBEDO  SÁNCHEZ.  ATENTO:  A  lo
establecido  en los artículos 45 y 46 de la ley 18.191 y Articulo 1 de la Ley 19.360.  EL



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER el retiro de la Licencia  de
Conducir y la prohibición de conducir vehículos al Sr. Dunier ESCOBEDO SÁNCHEZ,
por  el  término  de  seis  meses  contados  a  partir  del 20  de diciembre  próximo  pasado,
conforme a lo establecido por los art. 45 y 46 de la Ley Nº. 18191. 2) CURSESE oficio al
Congreso Nacional de Intendentes, comunicando lo dispuesto, pasando a tales efectos a
Prosecretaría. 3) PASE para su notificación a la División Administración Documental. 4)
SIGA luego al Departamento de Administración – Departamento de Tránsito y Transporte,
para  su  conocimiento  y  demás  que  corresponda.  5)  CUMPLIDO  de  conformidad,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº  5.842/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00073.  JEFATURA DE
POLICÍA DE FLORIDA. REMITE OFICIO Nº 4113/22 DE JEFATURA DE POLICÍA
DE  FLORIDA  DE  ALFREDO  ENRIQUE  MARTÍNEZ  ACEVEDO,  EL  CUAL  SU
LICENCIA  YA  SE  ENCONTRABA  RETENIDA  EN  ESTA  OFICINA.  VISTO:  El
comunicado realizado por  la Jefatura  de Policía  de FLORIDA, respecto al  retiro  de la
Licencia  de  Conducir  perteneciente  al  Sr.  Alfredo  Enrique  MARTÍNEZ  ACEVEDO.
ATENTO: A lo establecido  en los artículos 45 y 46 de la ley 18.191 y Art. 1 de la Ley
19.360.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER el retiro de la
Licencia  de  Conducir  y  la  prohibición  de  conducir  vehículos  al  Sr.  Alfredo  Enrique
MARTÍNEZ, por el término de seis meses contados a partir del 24 de diciembre próximo
pasado,  conforme  a  lo  establecido  por  los  articulo  45  y  46  de  la  Ley  No.  18191.  2)
CURSESE  oficio  al  Congreso  Nacional  de  Intendentes,  comunicando  lo  dispuesto,
pasando  a  tales  efectos  a  Prosecretaría.  3)  PASE  para  su  notificación  a  la  División



Administración  Documental.  4)  SIGA  luego  al  Departamento  de  Administración  –
Departamento de Tránsito y Transporte, para su conocimiento y demás que corresponda. 5)
CUMPLIDO  de  conformidad,  archívese.  =================================
RESOLUCIÓN Nº 5.843/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03745. CARLA CASTRO
GORGORO. SOLICITA PRESCRIPCIÓN DEL PADRÓN Nº 934/003 DE FLORIDA.
VISTO: La gestión iniciada por  la  Sra.  Carla CASTRO,  solicitando la prescripción de
adeudos generados por el Impuesto de Contribución Inmobiliaria, padrón Nº. 934/003 de
FLORIDA.  RESULTANDO:  Que  fue  acreditada  la  documentación  requerida  por  la
Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO: Lo establecido en el art. 25 del Decreto de la Junta
Departamental de FLORIDA Nº. 12/21. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) DISPÓNGASE la prescripción de adeudos generada por el Impuesto de Contribución
Inmobiliaria, padrón Nº. 934/003 de FLORIDA hasta el ejercicio 2012 inclusive, conforme
a lo previsto en el art. 25 del Decreto de la Junta Departamental de FLORIDA Nº. 12/21.
2) PASE al Departamento de Hacienda para su registro, donde posteriormente se aprobará
e intimará el pago de la deuda a partir del año 2013, de no registrarse la cancelación de lo
devengado siga a la Asesoría Jurídica. 3) UNA vez acreditado su cobro, de conformidad
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.844/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00082.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO  STOCK.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República,  a los gastos insumidos por el  pago de la factura  Nº  3116 a  la firma Hugo
CAMEJO (espacios verdes). RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que



no  se  encuentra  vigente  el  contrato  con  dicha  firma  para  los  servicios  contratados.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de dar continuidad con el
mantenimiento  de  espacios  públicos,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contador  Delegado  del
Tribunal de Cuentas,  archívese. =========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.845/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2016-86-001-00331.  LEONARDO
LARROSA. MANTENIMIENTO RELOJ CARRILLÓN DE ALEJANDRO GALLINAL.
VISTO: La observación realizada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la
República al gasto generado mediante resolución Nº 5580/22 de fecha 14 de diciembre de
2022, por la cual se contrata a la empresa del Sr. Cono TAPIÉ.  RESULTANDO: Que la
observación se fundamenta en que la contratación se realizó sin haber  sido intervenida
preventivamente,  por  lo  que  se  encuentra  viciado  del  principio  de  ejecución.
CONSIDERANDO: La especificidad del servicio que presta el contratado, en virtud de
que el RELOJ CARRILLÓN de CERRO COLORADO es una pieza única en el   país,
contando con un mecanismo de funcionamiento muy antiguo, además de tratarse de un
objeto emblemático, hondamente ligado a la identidad de la localidad, todo lo cual amerita
la reiteración del  gasto.  ATENTO:  A lo dispuesto por el  lit.  b) del artículo 211 de la
Constitución de la República, y a lo establecido en el articulo 114 del Texto Ordenado de



Contabilidad y  Administración Financiera (TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR de  las  facultades  establecidas  en  el  art.  114  del  TOCAF
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE a  sus  efectos  al
Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas. 3) CUMPLIDO, continúe conforme a Resolución Nº 5580/22. ===========
RESOLUCIÓN  Nº  5.846/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00081.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FACTURA  GASTO
DIRECTO. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República,
a los gastos insumidos por el pago de la factura Nº 11065 a la firma SIGLO TOTAL S.A.
(escenario,  audio,  etc.).  RESULTANDO: Que  la observación se  fundamenta en que la
fecha de autorización del gasto fue posterior a la prestación del servicio, por lo cual no se
cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a
la  necesidad  de  dar  cumplimento  con  eventos  culturales  de  bien  público,  debiendo  en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==================
RESOLUCIÓN Nº  5.847/23.-  EXPEDIENTE Nº  2023-86-001-00074.  JEFATURA DE
ZONA OPERACIONAL “V” CUERPO DE POLICÍA DE TRÁNSITO MONTEVIDEO.
REMITE  OFICIO  Nº  312/22  Y  LICENCIA  CATEGORÍA  B  DE  JULIO  CÉSAR



TECHERA MACEDO.  VISTO: El comunicado realizado por la Jefatura  de Policía de
MPNTEVIDEO respecto al retiro de la Licencia de Conducir perteneciente al Sr. Julio
Cesar TECHERA MACEDO. ATENTO: A lo establecido en los artículos 45 y 46 de la ley
18.191 y  Art.  1 de la Ley  19.360.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DISPONER el retiro de la Licencia de Conducir y la prohibición de conducir vehículos al
Sr. Julio Cesar TECHERA MACEDO, por el plazo de seis meses, contados a partir del 26
de diciembre de 2022, conforme a lo establecido por los art. 45 y 46 de la Ley N° 18.191.
2)  CURSESE Oficio  al  Congreso  Nacional  de  Intendentes,  comunicando lo  dispuesto,
pasando  a  tales  efectos  a  Prosecretaría.  3)  PASE  para  su  notificación  a  la  División
Administración  Documental.  4)  SIGA  luego  al  Departamento  de  Administración  –
Departamento de Tránsito y Transporte, para su conocimiento y demás que corresponda. 5)
CUMPLIDO de conformidad, archívese. ===================================
RESOLUCIÓN Nº 5.848/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00034. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  SITUACIÓN  FUNCIONAL.  VISTO:  Estos  antecedentes
relacionados  con  la  situación  funcional  del  funcionario  Sr.  Brian  DIVERIO Ficha  Nº.
11.569,  quién  desempeña  funciones  a  la  orden  de  la  Unidad  de  Descentralización.
RESULTANDO: 1) Que conforme a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo.
2) Que en consecuencia, corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las
tareas y  simultáneamente,  disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo
expuesto  y  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  22  y  23 del  Estatuto  del  Funcionario.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ENCOMENDAR al funcionario  Sr. Brian
DIVERIO Ficha Nº. 11.569 tareas interinas inherentes al Grado 3 del Escalafón Oficios,



estableciéndose que a partir del día posterior al de su notificación, percibirá la diferencia
de  sueldo  correspondiente  entre  su  cargo,  y  el   Grado  3  del  citado  Escalafón,
estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por concurso en plazo de
dieciocho meses, manteniendo la compensación otorgada oportunamente. 2) PASE para la
notificación del funcionario a la Unidad de Descentralización. 3) CON anotaciones de los
Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, archívese. ====================
RESOLUCIÓN Nº 5.849/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03934. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN. SITUACIÓN FUNCIONAL. VISTO: El informe contenido en
actuación  Nº  1,  por  la  Dirección  de  la  Unidad  de  Descentralización,  solicitando
regularización funcional para el funcionario Sr. Waldemar VÁZQUEZ - Ficha Nº 11.627.
RESULTANDO: I) Que conforme a lo que surge, cumple funciones superiores a su cargo.
II) Que en consecuencia, corresponde encomendar al funcionario el cumplimiento de las
tareas  y  simultáneamente, disponer el pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo
expuesto.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  ENCOMENDAR  al
funcionario  Sr.  Waldemar  VÁZQUEZ -Ficha Nº 11.627-,  tareas  interinas  inherentes  al
Grado 4 del Escalafón Oficios, estableciéndose que a partir de su notificación, percibirá la
diferencia de sueldo correspondiente  entre su cargo y  el Grado 4 del citado Escalafón,
estableciéndose que la provisión definitiva del cargo se realizará por concurso, en el plazo
de 18 meses, manteniendo las compensaciones otorgadas oportunamente. 2) PASE para su
conocimiento,  registro  y  notificación  del  funcionario  a  la  Dirección  de  la  Unidad  de
Descentralización. 3) SIGA luego para su registro a los Departamentos de Administración
y Hacienda. 4) CUMPLIDO, archívese. ====================================




